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ACTA DE INICIO  
 

FECHA:  23/06/2026 HORA: 05:00PM 

CONTRATO/CONVENIO No. No. 081-01-MDN-CGFM-DIGSA-FACJEFSA- 2026 

CONTRATISTA/COOPERANTE/ASOCIADO/CONVE
NIDO 

CORPOALEGRIA  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN  16 junio 2026 

OBJETO  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD PARA EL TRATAMIENTO TERAPÉUTICO 
PRESCRITO DENTRO DEL PROGRAMA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 0 A 18 AÑOS, 
CON PARÁLISIS CEREBRAL Y SÍNDROME DE SOTOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA 
DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES ASIGNADOS A LA JEFATURA DE SALUD FAC 
CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- COMANDO 
GENERAL FUERZAS MILITARES – DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR 
JEFATURA SALUD DE LA FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Y CORPOALEGRIA 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
El lugar de ejecución del Contrato será en las instalaciones del Contratista, ubicadas en la 
ciudad de Bogotá. 

PLAZO DE   EJECUCIÓN 30 Diciembre 2026 

VALOR DEL CONTRATO 35.000.000 COP 

FORMA DE PAGO 

EL MINISTERIO tendrá en cuenta para efectos de facturación y proceso de auditoría lo 
contemplado en el Decreto 4747 de 2007 "Por medio del cual se regulan algunos aspectos 
de las relaciones entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables 
del pago de los servicios de salud de la población a su cargo, y se dictan otras disposiciones", 
de conformidad con lo anterior el Ministerio pagará al contratista el valor del contrato de 
acuerdo al proceso de facturación, pagos y glosas determinado en la Resolución 3047 de 
2008 del Ministerio de Protección Social hoy Ministerio de Salud y de la Protección Social, 
modificada por el Artículo 57 de la Ley 1438 de 2011 y las contenidas en las resolución No 
2284 de 28 de diciembre de 2023.La facturación será mensual con corte de servicios al 20 
de cada mes, durante los siete días calendario siguientes al corte, se realizará la radicación 
de la factura que deberá contener todos los requisitos determinados en la resolución No 
2284 de 28 de diciembre de 2023: 
 
1. La factura de venta en salud deberá estar acompañada de los soportes que respaldan la 
prestación de servicios y la provisión de las tecnologías en salud, estos que deberán incluir 
el Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud — RIPS, que es de carácter 
obligatorio y como máximo, los detallados en el Anexo Técnico No. 1 de la resolución No 
2284 de 28 de diciembre de 2023. 
 
2. Los soportes deberán ser enviados de forma digital o electrónica de acuerdo con lo 
definido en el Anexo Técnico No. 2 "ENVIO Y RECEPCIÓN DE LOS SOPORTES DE 
COBRO" de la resolución No 2284 de 28 de diciembre de 2023, al correo o plataforma 
informada por el supervisor del contrato en el acta de inicio. 
3. El cargue de la facturación se realizará en la plataforma que determine el Ministerio de 
Hacienda, la misma será informada por el supervisor del contrato en acta de inicio. 
 
 NOTA 1: Cuando de conformidad con lo establecido en el Decreto 862 de 2013, las 
personas jurídicas o las personas naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar 
los aportes al SENA e ICBF deberán presentar certificación en donde se manifieste dicha 
situación la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 
NOTA 2: El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Para realizar el pago, se requiere que el 
proveedor envié los siguientes documentos: 
 
1. Factura electrónica por valor total del Corte. 
2. Planilla de los Pagos Parafiscales. 
3. Certificación de pago de aportes a seguridad social y parafiscales suscrita por el Revisor 
Fiscal y/o Representante legal, según corresponda; y/o planillas de pago de seguridad social 
y parafiscales. Para la realización de los pagos por parte del Ministerio de Defensa Nacional 
– Dirección General de Sanidad Militar – Jefatura Salud Fuerza Aérea se requiere la 
acreditación, por parte del revisor fiscal o del representante legal (según aplique), de que el 
contratista se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro de los últimos seis 
(06) meses. 
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4. Suscripción por las partes del acta de recibo a satisfacción. Los demás requisitos y 
documentos que 
señale la ley, el reglamento, y en general los documentos del establecidos como soportes 
de la facturación dentro del proceso contractual 
 
NOTA 3 El pago al Contratista se realizará previa presentación de la facturación, el acta de 
recibo a satisfacción suscrito por el Supervisor del Contrato y demás trámites administrativos 
a que haya lugar. Por lo tanto, la Entidad no se hace responsable por las demoras 
presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por 
encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las 
condiciones establecidas en el Contrato. 
 
NOTA 4: La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 
NOTA 5. La fecha de pago será a los 60 días siguientes a la fecha de APROBACIÓN de la 
factura y sus documentos soporte. El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la 
aprobación previa de PAC por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

SUPERVISOR  MARYURIS ELENA BELTRAN GARIZADO 

INTERVENTOR N/A  

GARANTÍA CONTRACTUAL  

Póliza Única de Seguro de Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales No. 14-44-
101265215 expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 12/06/2026 hasta 
el 30/12/2029, por valor asegurado de $15.750.000. 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional No. 14-03-101009664 expedida por 
Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 27/04/2026 hasta el 27/04/2027, por valor 
asegurado de $400.000.000. 

 
 
El día 23 de junio del 2026, en Bogotá, se reunieron JENNY ALEXANDRA PEDRAZA VALENCIA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 53.090.061, expedida en Bogotá, en su condición de contratista, SMSM. MARYURIS ELENA BELTRAN GARIZADO identificada con cédula de 
ciudadanía No 1.118.830732 de Riohacha, en calidad de Supervisor del contrato, con el fin de dejar constancia de la iniciación real y material de la 
ejecución del contrato en mención, cuyo objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD PARA EL TRATAMIENTO TERAPÉUTICO PRESCRITO 
DENTRO DEL PROGRAMA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 0 A 18 AÑOS, CON PARÁLISIS CEREBRAL Y SÍNDROME DE SOTOS USUARIOS 
DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES ASIGNADOS A LA JEFATURA DE SALUD FAC CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES – DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR JEFATURA 
SALUD DE LA FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Y CORPOALEGRIA; Las actividades objeto del contrato se encuentran descritas en el mismo, 
y el CONTRATISTA manifestó conocerlas y aceptarlas al momento de su suscripción. 
 
En cumplimiento de los requisitos de ejecución se verifica: 

 

Ítem Si No aplica 

Registro Presupuestal x  

Aprobación de la garantía única x  

Aprobación de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual x  

Acreditación del Contratista que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda. 

x  
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PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 
(EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OTROS (TARJETA 

PROFESIONAL/TITULO 
PROFESIONAL O TECNICO)  

Ana Fabiola Serrano Rincón 23449330 Terapeuta ocupacional 

Mayerly Johanna León Roa 52831486 Psicología 

Sandra Patricia Montaño Castiblanco 1079653106 Fonoaudiología 

Andrea Carolina Realpe Lasso 1000573118 Fisioterapeuta 

Teresa Cote Portilla 60345734 Terapeuta ocupacional 

Tatiana Suarez Tique 1233503392 Psicología 

Cristian David Correa Prieto  1010038730 Fisioterapeuta 

OBSERVACIONES 
El contratista se obliga a cumplir las siguientes condiciones específicas durante la ejecución contractual: 

1. Garantizar la prestación de los servicios en un horario de atención a los pacientes de lunes a viernes mínimo hasta las 17:00 horas y los 
sábados, mínimo hasta las 12:00 PM., con el fin de no interferir con el proceso de escolarización de los pacientes y/o horario laboral de los 
padres o acudientes. 

• Para 01 paciente, el tiempo para terapia es de 60 minutos de atención en: Terapia Física Individual Presencial, Terapia 
Ocupacional Individual 

• Presencial, Fonoaudiología Individual Presencial; los servicios de: Psicología Individual a 30 minutos, 

•  Asesoría familiar serán mínimo a 30 minutos, para hidroterapia el tiempo es 60 minutos 
 

2. Seguir la evaluación inicial individual de los usuarios realizada por el equipo interdisciplinario del Dispensario Médico FAC. (no se realizará 
proceso de valoración inicial por parte del prestador, seguirán PIT AUTORIZADO POR EL EQUIPO DE 
REHABILITACIONINTERDISCIPLINARIO DEL DISPENSARIO). De igual manera se promoverá la capacitación y aplicación de la 
Clasificación Internacional de Funcionamiento, discapacidad y salud – CIF dentro del equipo interdisciplinario de rehabilitación de la 
institución contratada. 
 

3. Presentar al inicio del contrato, la reiteración de la ejecución del Plan Individualizado de Tratamiento (PIT), de acuerdo con el diagnóstico 
emitido por los médicos y/o profesionales del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, así como necesidades del usuario, las metas, 
compromisos y tiempos de intervención a la familia o cuidador y al coordinador del Programa de NNACD del ESM, realizando las anotaciones 
correspondientes en la historia clínica. 
 

4. Efectuar una evaluación trimestral integral con la familia y/o cuidador acerca del proceso llevado a cabo con el usuario, para redefinir las 
necesidades, objetivos terapéuticos, plan de tratamiento y duración en tiempo, del proceso de intervención de habilitación/rehabilitación, de 
acuerdo con el tiempo de duración del contrato. Se debe enviar a través de correo electrónico el debido informe a la coordinación asistencial 
de la FAC. 
 

5. Brindar acompañamiento terapéutico a la familia del niño, y/o adolescente para garantizar el logro de los objetivos propuestos por cada área 
de desarrollo de acuerdo con el resultado de la evaluación inicial, así como hacer las remisiones que se consideren necesarias para procesos 
terapéuticos familiares. Facilitar a la familia del niño, y/o adolescente un agendamiento de las sesiones acorde a las actividades diarias y 
escolares para garantizar una asistencia efectiva a las mismas, así mismo asegurar que los profesionales que prestan los servicios sean 
permanentes, evitando que haya cambios en el contexto de la consulta que pueda generar retrocesos en la adaptación, colaboración y 
empatía. Sé debe promover la utilización de Planes Caseros en cada una de las áreas de desarrollo, con el fin de afianzar el compromiso 
de los padres en el proceso de rehabilitación integral de los niños, niñas y adolescentes. 
 

6. Realizar procedimientos terapéuticos individuales encaminados a potencializar las habilidades de cada usuario, a través de diferentes 
modalidades de intervención acordes con el grado de severidad de la deficiencia y discapacidad. Incluir la asesoría y entrenamiento en 
ayudas técnicas, las cuales deben ser documentadas y soportadas en los registros de atención de los usuarios y en el seguimiento del plan 
terapéutico. 
 

7. Las instituciones prestadoras de salud deben contar con áreas de intervención delimitadas, para cada una de las profesiones; terapia física, 
terapia ocupacional, fonoaudiología, psicología. En el caso de terapia física y terapia ocupacional se debe contar con un espacio amplio 
separado por cada una de ellas. 

8. Realizar al finalizar el contrato una evaluación del proceso a través de valoraciones específicas y/o escalas de valoración, en comparación 
con la evaluación inicial y entregar el informe de cierre, que permita identificar y evidenciar el cumplimiento de objetivos y metas trazadas, 
en relación con el plan de tratamiento inicial, generando recomendaciones al sistema familiar y al coordinador del Programa de JEFSA y/o 
ESM. 

9. Presentar al coordinador y/o equipo de rehabilitación de JEFSA y/o ESM, un informe inicial indicando el plan de tratamiento concertado 
entre el usuario, la familia y el equipo interdisciplinario de rehabilitación, informe periódico de evolución (cada tres meses) donde se evidencie 
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el avance y logros obtenidos por el niño, niña o adolescente, de acuerdo con las metas, compromisos y tiempos establecidos. Así como el 
replanteamiento de estos en caso de ser necesario. 

10. Asignar un Trabajador Social y/o Psicólogo, para que desempeñe las funciones de enlace permanente entre la familia y/o cuidador, el equipo 
de rehabilitación de la entidad, así como con el coordinador del Programa Niños, Niñas y Adolescentes con Discapacidad de JEFSA y/o 
Establecimiento de Sanidad Militar. 

11. Contar con personal que realice la asesoría y orientación a los profesionales del contexto escolar, previa evaluación por parte del equipo 
interdisciplinario y de acuerdo con la necesidad de cada menor e informar al Coordinador del Programa de Niños, Niñas y Adolescentes con 
Discapacidad. 

12. Asesorar a las familias y/o cuidador, sobre los procesos de inclusión social, así mismo a contactar y canalizar con las entidades competentes 
dentro del Marco de la Ley estatutaria de Discapacidad para la inclusión del menor en actividades educativas, sociales, laborales acordes a 
su desempeño e intereses. 

13. Realizar durante la ejecución del contrato, un taller trimestral de sensibilización y capacitación dirigidas a las familias con hijos con 
discapacidad a través de los cuáles se les brinden herramientas de empoderamiento, así mismo presentará un informe con anexos 
fotográficos al Coordinador del Programa de Niños, Niñas y Adolescentes con Discapacidad de la asistencia. De igual manera harán 
participes al equipo interdisciplinario de JEFSA y/o ESM como mínimo una (1) vez por semestre sobre los procesos de actualización en 
rehabilitación y discapacidad. 

14. Informar al responsable del Área de Rehabilitación inmediatamente y por medio escrito, las novedades presentadas con niños beneficiarios 
respecto a ausencias semanales, retiros, cambios de terapeutas, ajustes en el plan de tratamiento, cambios de domicilio y situaciones 
especiales y de notificación obligatoria. 

15. Permitir el acceso del equipo interdisciplinario de rehabilitación de JEFSA y/o ESM a las Historias Clínicas, estadísticas, soportes y demás 
documentos relacionados con la atención del paciente, así mismo, aprobar la realización de visitas periódicas a sus instalaciones en el 
momento de la ejecución del contrato para verificar las condiciones locativas, recurso humano disponible, entre otras. Igualmente permitir 
el acceso a los padres de Familia a las instalaciones de la entidad cuando así lo requieran. (se debe tener en cuenta quienes puedan acceder 
a los registros clínicos según resolución 1995 de 1999). 

16. Realizar el registro, localización y caracterización de los usuarios con discapacidad ante el Ministerio de Salud y de Protección Social y 
reportar al Coordinador del Programa de la JEFSA y/o ESM. 

17. Acreditar el pago mensual de los aportes de la afiliación y cotización a los sistemas de Seguridad Social y Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto de Bienestar familiar y Sena. Para tal fin deberá allegar con la correspondiente factura, certificación donde conste dicho 
cumplimiento firmado por el representante legal o el revisor fiscal si conforme a la normatividad vigente estuviese obligada a tenerlo. 

18. Responder por las no conformidades que se presenten en desarrollo de la prestación de servicios a los usuarios y aplicará las acciones de 
mejora pertinentes. Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles que como prestadores del servicio se deriven de esta actividad. 

19. Recibir, tramitar y solucionar de manera diligente y sin dilaciones injustificadas las quejas o sugerencias de los usuarios que recaigan sobre 
la prestación del servicio objeto del contrato, para lo cual se debe efectuar un registro consolidado de las quejas o sugerencias y las acciones 
adelantadas para su solución o mejoramiento atendiendo en todo caso las recomendaciones formuladas por el contratante cuando a ello 
hubiere lugar. Igualmente deberá presentar al supervisor de contrato, un informe del comportamiento de las peticiones, quejas y reclamos, 
así como el manejo de satisfacción de usuarios, acompañadas de encuestas del servicio. 

20. Certificar por escrito su compromiso de allegar a los padres de familia y/o cuidadores, toda comunicación enviada por la Jefatura y/o 
Establecimiento de Sanidad Militar y/o la Coordinación del Programa durante la ejecución del contrato. 

21. Aceptar durante la ejecución del contrato la inclusión de nuevos usuarios, así como el retiro de estos por traslados de los padres y/o razones 
de fuerza mayor de acuerdo a la necesidad del servicio previo concepto de la coordinación del programa de acuerdo con los ingresos 
autorizados por la JEFSA y/o ESM. 

22. Mantener informado mensualmente a la JEFSA Y/O ESM, del estado de ejecución del contrato en cuanto a su valor y cuando se encuentre 
ejecutado en un 70%, hará las coordinaciones necesarias con el supervisor del contrato. 

23. Prestar los servicios en el inmueble presentado en la oferta. En caso de requerir cambio de instalaciones durante la ejecución del contrato, 
debe ser tendiente a mejorar la calidad del servicio o superarla y de informar al coordinador del Programa de niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad y anexar copia de la habilitación del predio emitida por la Secretaria de Salud, para realizar la respectiva verificación del 
inmueble, el supervisor del contrato emitirá el concepto favorable al ordenador del gasto para que en dicho establecimiento se continúe la 
prestación del servicio, caso en el cual se efectuará la correspondiente modificación al contrato. 

24. Mantener vigentes los permisos, licencias y títulos especiales exigidos por parte de la ley o las autoridades administrativas, civiles o 
sanitarias, para el ejercicio de las actividades contratadas. Cualquier cambio de estos profesionales debe ser notificado a la Jefatura Salud 
FAC respectiva en todo caso debe ser del mismo perfil y experiencia profesional o de superior calidad. 

25. Comunicar por escrito al contratante cualquier cambio en la información suministrada para el desarrollo del contrato; de igual forma, se 
deberá informar cualquier cambio en el número de cuenta bancaria, con el fin de realizar los respectivos contratos modificatorios, allegando 
en original la certificación bancaria correspondiente. 

26. En el caso en que durante el tiempo de ejecución del contrato surja alguna eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte a 
cualquiera de las partes deberá informar por escrito al supervisor del contrato, con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo. 
 

27. Notificar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), a las comisarías de familia o, en su defecto, a los inspectores de policía o a 
las personerías municipales o distritales, los casos en que pueda existir negligencia de los padres o cuidadores responsables en la atención 
de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad, y además denunciar ante la Fiscalía General de la Nación cuando detecten indicios 
de maltratos físicos, psicológicos o violencia intrafamiliar o violencia sexual, preservando la cadena de custodia si fuera el caso, radicando 
copia de la notificación a la Coordinación del Programa de la JEFSA y/o ESM. 
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28. No cobrar a la JEFSA y/o ESM la tecnología en salud de carácter experimental o sobre la cual no exista evidencia científica, de seguridad 
o costo efectividad o que no haya sido reconocida por las autoridades nacionales competentes. Tampoco podrá aplicar tratamientos de 
carácter experimental o aquellos que no estén en las normas del Subsistema o autorizados por este. 
 

29. Facturar hasta máximo tres (3) inasistencias mensuales por causa justificada y reportada en la fecha que ocurra la novedad al Coordinador 
del Programa de Niños, Niñas y Adolescentes con Discapacidad. A los usuarios que faltan más de tres sesiones el contratista deberá 
plantear un plan terapéutico de reposición, previa autorización del Coordinador del Programa. 
 

30. Se obliga para con el contratante a no continuar prestando los servicios objeto del contrato una vez agotado el presupuesto. Los servicios 
prestados por fuera del contrato que no cumplan con las anteriores condiciones no serán pagados por el contratante con cargo al presente 
contrato.  

31. Suministrar la información estadística que le requiera la Jefatura de Salud FAC o el Establecimiento de Sanidad Militar. 
32. Contar con un procedimiento mediante el cual los padres soliciten desistimiento de los tratamientos en razón a que priman los derechos de 

los niños sobre los de los adultos. Dicho procedimiento debe incluir la intervención de entes de control como el bienestar familiar. 
33. Notificar cualquier caso de violencia física o psicológica intrafamiliar que se detecte a la JEFSA o ESM y autoridades de Familia 

correspondientes. 
34. Abstenerse de realizar actos que atenten contra la salud física y mental de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad y ante cualquier 

evento de estos que se detecten deberán responder civil, penal y contractualmente. 

Se anexan las condiciones generales de la póliza, la constancia del representante legal en la que certifica encontrarse al día con el pago de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, la declaración de bienes y rentas y de conflictos de interés, así como la declaración del impuesto 
sobre la renta y complementarios.  

 
En constancia, firman quienes intervinieron: 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

JENNY ALEXANDRA PEDRAZA VALENCIA  
C.C 53.090.061  
CONTRATISTA 

 
 
 
 
 
 

 

 
SMSM. MARYURIS ELENA BELTRAN GARIZADO  

C.C 1.118830732 
SUPERVISOR 

 


